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"AÑO DE LA CONSOLIDACION DEL MAR DE GRAU" 

griteef,04ea,t Pin 7 4 -2016-BNP/OA 

Lima, 	30 SET, 2016 

El Director General (e) de la Oficina de Administración de la Biblioteca Nacional del Perú, 

VISTO, el Informe Técnico N° 740-2015-BNP/OA/APER, de fecha 27 de noviembre de 2015, 
emitida por la Encargada del Área de Personal de la Oficina de Administración, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el Artículo Primero de la Resolución Directoral N° 074-2015-BNP/OA, de fecha 12 
de octubre de 2015, se otorga al servidor Máximo Araujo Carrasco, el Subsidio por Fallecimiento de 
su señor padre, el cual asciende a S/. 922.68 (Novecientos Veintidós con 68/100 Soles); 

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 144° del Decreto Supremo N° 005-90-PCM, que 
aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N° 276, en caso de fallecimiento de familiar directo 
del servidor, el subsidio será de dos remuneraciones totales; 

Que, mediante Resolución de Sala Plena N° 001-2011-SERVIR/TSC, el Tribunal del Servicio Civil, 
cuya decisión es vinculante, establece en el numeral 21) que no es aplicable la remuneración total 
permanente prevista en el artículo 9° del Decreto Supremo N° 051-91-PCM, para el cálculo del 
beneficio de subsidio por fallecimiento de familiar directo al que hace referencia el artículo 144° del 
Reglamento de Decreto Legislativo N° 276; 

Que, el artículo 201° de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, estipula 
que los errores materiales o aritméticos en los actos administrativos pueden ser rectificados con 
efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que 
no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión. La rectificación adopta las 
formas y modalidades de comunicación o publicación que corresponda para el acto original; 

Que, mediante Informe Técnico N° 740-2015-BNP/OA/APER, de fecha 27 de noviembre de 2015, 
emitida por la Encargada del Área de Personal de la Oficina de Administración, advierte del error 
aritmético incurrido en la parte resolutiva de la Resolución mencionada en el primer considerando y 
solicita su rectificación; 

Que, de conformidad con el Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa; 
el Decreto Supremo N° 005-90-PCM, Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa; 
el Decreto Supremo N° 024-2002-ED, Reglamento de Organización y Funciones de la Biblioteca 
Nacional del Perú y demás normas pertinentes; 
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BASE LEGAL: 
Resolución de Sala Plena N° 001-2011-SERVIR/TSC, publicada el 18 
de Junio del 2011 

S/. 461.34 (RT) *2 = S/. 922.68 

RESOL UCION DIRECTORAL N° 0 74 -2016-BNP/OA (Cont.) 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- RECTIFICAR el error material consignado en el Artículo Primero de la 
Resolución Directoral N° 074-2015-BNP/OA, de fecha 12 de octubre de 2015, bajo los siguientes 
términos: 

DICE: 

"Artículo Primero.- OTORGAR por única vez a favor del servidor MÁXIMO 
ARAUJO CARRASCO, Técnico en Artes Gráficas II, Categoría Remunerativa STA, 
de la Dirección de Preservación y Conservación del Centro de Servicios Bibliotecarios 
Especializados, el Subsidio por fallecimiento de su señor padre Luis Francisco Araujo 

< ViS Pizarro, por el monto de S/. 922.68 (Novecientos Veintidós con 68/100 Nuevos Soles) 
conforme al siguiente detalle: 

S ? 
Subsidio por Luto: 

BASE LEGAL : 
Resolución de Sala Plena N° 001-2011-SERVIR/TSC, 
publicada el 18 de junio del 2011 

CONCEPTOS 
REMUNERATIVOS MONTOS 

Remuneración Básica 0.04 
Remuneración Reunificada 24.14 
Decreto de Urgencia N° 011-99 72.91 
Bonif. D.S. N° 051-91-PCM 9.76 
Movilidad y Refrigerio 5.00 
DS 051 -91ASIGFA 3.00 
D.S. 081-93-EF 60.00 
D.S. 019-94-PCM 90.00 
Decreto Ley N° 25697 30.81 
D. de Urgencia N° 080-94 40.00 
D. de Urgencia N° 090-96 54.18 
Ley N° 26504 8.65 
Decreto de Urgencia N°073-97 62.85 

Total - Remuneración Total S/. 461.34 
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DEBE DECIR: 

"Artículo Primero.- OTORGAR por única vez a favor del servidor MÁXIMO 
ARAUJO CARRASCO, Técnico en Artes Gráficas II, Categoría Remunerativa STA, 
de la Dirección de Preservación y Conservación del Centro de Servicios Bibliotecarios 
Especializados, el Subsidio por Luto de su señor padre Luis Francisco Araujo Pizarro, 
por el monto de S/. 1,400.60 (Un Mil Cuatrocientos con 60/100 Soles) conforme al 
siguiente detalle: 

Subsidio por Luto: 

BASE LEGAL : 
Resolución de Sala Plena N° 001-2011-SERVIR/TSC, 
publicada el 18 de junio del 2011 

CONCEPTOS 
REMUNERATIVOS MONTOS 

Remuneración Básica 0.04 
Remuneración Reunificada 24.14 
Personal 0.01 
Decreto de Urgencia N° 011-99 72.91 
Bonif. D.S. N° 051-91-PCM 9.76 
Movilidad y Refrigerio 5.00 
D.S. N° 051-91ASIGFA 3.00 
IGV 17.25 
D.S. 081-93-EF 60.00 
D.S. 276-91-EF 50.00 
D.S. 019-94-PCM 90.00 
Decreto Ley N° 25697 30.81 
D. de Urgencia N° 080-94 40.00 
D. de Urgencia N° 090-96 54.18 
Ley N° 26504 8.65 
Decreto de Urgencia N° 073-97 62.85 
D.U. 037-94 171.70 

Total - Remuneración Total S/. 700.30 

BASE LEGAL: 
Resolución de Sala Plena N° 001-2011-SERVIR/TSC, publicada el 18 
de Junio del 2011 

S/. 700.30 (RT) * 2 = S/. 1 ,400.60 
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RESOL UCION DIRECTORAL N° 0 7 4 -2016-BNP/OA (Cont.) 

Artículo Segundo: OTORGAR el pago de la diferencia restante por el monto de S/. 477.92 
(Cuatrocientos Setenta y Siete con 92/100 Soles), de acuerdo a la liquidación del Artículo Primero de 
la presente Resolución. 

Artículo Tercero.-  El egreso que origine la aplicación de la presente Resolución, se afectara de la 
siguiente manera: 2.- Gasto Presupuestarios; Pensiones y Otras prestaciones sociales: 2.2.- Otras 
prestaciones del Empleador: 3.3- Gastos de Sepelio y Luto del personal activo: Pliego 113; Biblioteca 

Artículo Cuarto.- NOTIFICAR la presente Resolución a los interesados y a las instancias, para los 
fines pertinentes. 

Regístrese, comuníquese y cúmplase 

GENRRY LÓPEZ 
Director General (e) de la Oficin 

Biblioteca Nacional del ru 
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